
63001311000420110036000 
Fijación Cuota Alimentos  
 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Armenia, Quindío, mayo ocho (8) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Procede en esta oportunidad a realizar pronunciamiento respecto a la solicitud de 
levantamiento de la medida cautelar que, fue decretada sobre de matrícula 
inmobiliaria No.280-109207 de la Orip de Armenia, dentro del proceso de fijación de 
cuota de alimentos promovida por la señora LUZ MARINA TORRES DURAN en 
contra del señor OLGER NARANJO GARCIA, para resolver se considera:  
 
Por auto que, admite la demanda del 26 de julio de 2011, este Despacho ordenó el 
embargo y posterior secuestro del inmueble No. 280-109207, el cual fue 
comunicado a la Orip de Armenia, sin que, surtiera efectos toda vez que, sobre ese 
predio ya había inscrita una medida de un proceso ejecutivo del Juzgado 5º. Civil 
Municipal. 
 
Ante la insistencia de la parte demandante, este Juzgado de manera errónea, toda 
vez que, estamos frente a un proceso declarativo de fijación de cuota de alimentos 
y no un ejecutivo de alimentos, por auto de fecha 20 de septiembre de 2011, ordenó 
prelación de crédito con destino al Juzgado 5º. Civil Municipal en un proceso que, 
el demandado tenía allá y donde estaba embargado el prenombrado bien. 
 
El proceso terminó por conciliación de las partes en febrero 22 de 2012, sin que 
nada se dijera de la medida decretada. 
 
En octubre 28 de 2013, este juzgado emite auto con fundamento en la petición 
conjunta de demandante y demandado se levanta la medida cautelar decretada 
sobre el bien singularizado con la matricula inmobiliaria No. 280-109207 de la Orip 
de Armenia. 
 
En conclusión, le asiste razón a la Orip de Armenia, al comunicar nota devolutiva en 
la que dan cuenta que, en ese registro de matrícula inmobiliaria, no existe registro 
de la medida cautelar a la que hace referencia el peticionario. 
 
No obstante, se ordenará oficiar al Juzgado Quinto Civil Municipal en el sentido que, 
se levanta la medida de prelación de crédito que fuera decretada con destino al 
proceso que cursaba en ese Despacho a nombre del demandado OLGER 
NARANJO GARCIA.  Líbrese comunicación.   
 
 
NOTIFIQUESE  
 
 
FREDDY ARTURO GUERRA GARZÓN 
Juez  
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